
 

POR MEDIO DE LA PRESENTE ME PERMITO HACERLE UNA CORDIAL INVITACIÓN A LA SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, MISMA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 
MIÉRCOLES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2025, EN PUNTO DE LAS 10:00 HORAS, EN EL SALÓN DE PRESIDENTES DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 114 FRACCIÓN III INCISO H) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, 1, 34, 37 Y 38 DE LA LEY GENERAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 70 FRACCIÓN XXXVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO 
LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 43 FRACCIÓN II, 47 Y 49 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; MISMA QUE SE DESARROLLARA BAJO EL SIGUIENTE; 

AXTLA DE TERRAZAS, S.L.P., A 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
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